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Las leyes y las disposiciones del Gobier - j
no son o5ligatorias para la capital de pro- Y
vincia desde que se publican oficialmente en r
ellas y desde cuatro diar^ despues para los ;
demás pneblos de la mi^rna provincia, (Ley ;
de 3 de Noviembre de 183: j ^

«

PRESIUE^CI:111E1, CO\SEJO
UE 111\ISTItOS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q•^D. g.) y su aug^lsta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
nortante salud.

101^ISTERIO UE F011E!:TO.

REALES UBDE"^ ES.

Instr uccion pública.

Eacmo. Sr.: Ue acuerdo con lo
coasultado pnr el Real Cot^sejo de
lnstruccion pública y con el dict,'^-
mfn ŝe la Real Academia de San
Fernando, la Reina (q. U g.) se ha
eervido declarar que los Ingenierí,s
industriales, químicos ó mecánicos
pueden trazar y con^truir edificios
destinados á la industria,• dirigién-
dolcs en todos sus detalles con suje-
eion á las ordenanzas mu^.icipales de
cada localirlad; y solo en el caso de
que los editicios de que sc trate ha-
yan do tener parte artística se en-
Cargarán de la direcciou de la cbra

un Arquiteeto y un Ing•enieru in-
dustrial.

De Real órden lo digo á V. E.

para su inteligencia y efectos opor--
tunos.

Dios guarde á V. E. muchoŝ
años.

Madril 20 de 1\Toviembre de 18G7.
^Orovio.

Sr. i^irector g^neral de Instruc-
Cion pública.

OLras púl^lir,as.-Portn^yos.

Excmo. Sr : S. 11I la Reina

(q. D. g) deseosa de que se hagan

todas lt,s econotnías que reclaman las

SUSC^1CIOclti 7PA&iTICI[TL^R.

i7n mes en Córdoba.
Tres id. . . .
Sieis id .
Un año..

12 rs Id fuera, I6
33 . . . ^s5
66 . . . 90

.132 180
Selneblica todos los cli^cs exeepto los Do7^ai^ryus.

neeesidades del Tc soro y sean c om -;

patibles con los servicios públic^s, y;
considerando excesivo el número de

ordE nanzas existentes cn algunos

portargos que se administran por

cuenta del Estado, ha tanido á bien

disponer:

Primero. Q^ie desde l. ° de Di-
ciemhre próximo quede un solo or-

clenanza en los portaz^.;os y pontaz-

gos dunde los hay actualu:ente, ^•

que todos los que excedan do este
número sean dados de baja en 30 del

corriente por los Ingenieros Jefes cie

las provincias.

Ŝegundr>. •Que si lo ezigen de

todo punto la importancia y conúi-

cione^ de la recaudacion, pueda

nombrarar otro order.aanza mas para
los portazgcs de pt itnera clase, de

biendo en este caso los refericios In-

genieros Jefes proponerlo en comu-

nicacio q razonada at l^irector geno-

ral de Obras públicas, cuya autori-

zacion será tambiea necesaria p.^•a

nombrar ordenanzas destina^los á I^^s

purtazg^s y pontazgos dondo no Ius

úay en la actuali^ad.

Tercero. (^ue en las núrninas de

los pc,rtazl;os y pont^zgos la Urde.

nacir^u geueral úe Pagos de este 11i-

nister o no acrerlite su^ldo de^dt el

citado ^lia 1. ° de Uictembre á ma-

yor número de ordenanzas quo el .

que se aju^te á las precedentes dis- ;

posiciones. '

lle Raal órden lo digo á V. E. ^

pare su conocimiento . efc^ctcs cur-

respo^ dientes. '

Uios guar^le á V. E. muchos .
años.

Madrid 25 de I^'oviembrode 1867.
r Orovio.

S^. Director genera) d ^ Obras

públicas.

/Ciaceta del 2G de 1^'ozic^r^bre ^

l^as leyes, órdenes y anuncios que se

; manden pnbi:.car en los Guletines oficiales
: se han de remitir al Gefe político respectivo
` por cuyo conducto se pasarán á los editores
^ de los mencionados perimdicos. (^eales ór-
' denes de 6 de ^bril de 1839, y 31 de Octu-
i bre de 7;854. )

^ o SUPiiE110 TItIEU^;1L UE JUSTICIA.
GOB^Ei^iO DE L^ rI^01'I^CIA ^ -

i^E CÚiiDOQa . y Eu la villa y corte de 141adrid, á

^- ° 19 do Octubre do 18G7, en los autos

?\ úm. 2512.

El Excmo. Sr. 1^Iinistro de Ha-

cie: da, cn tcl<^grama de anocha, di.

jo á este Gobi^rno lo que copio:

«Po^ Real ^rJe:. de esta fecha

ha tenido á bieu cíisponer S M. quo

desde el dia 1. ° de lliciembre pró-

ximu las imposicionts que tengan

lurar en la C'aja de Depb^itos, y sus

sucurs.;les, deveng,uen el inter(s

avual que t^ja 1a escala siguiente:

que en el Ju^gado de primera ins-

tancia del distrito del Centro y en

la Sala segurda de la Real .•^udiencia

dp esta corto han segui^io José Ca-

simiro y:^ntouia Soto Navajas. Juan

Suba Orio, Tomás Mc^reno S^^ba,

Agapito ^aenz, ma: ido de Petronila .

Moreno Suba, y J uan 1!aeuterio Sr ba

y^tavajas, y por muerte de este sue

hijos Angel, Cá tor, Bald. mero, Bi-

biana, i\taría, Natalio, Loret.za, Ni-

colasa y.Juar,a áoba, y su nietaCan-

delaria ^aenz de Teja^ a Soba, con

DepósitoG necesarios . 2 1/2 por 100 ! don Pedro de Ochoa, don Félix de
Uep^^sitos á plazo fijo: ( Eguiluz y^loña Anastasia Moreno,

De un mes á mtno: de ` mujer de dun Francisco Soler, los

tres mc^es. .., 1 por 100 fS dus primeros testamentarios y la do-
De tres meses á menos , ŭa Anastasia hereclera de dun Félix

rio seiG, .... 3 por 100
De seis meses <í menos

de uu año. ... 5 por 1f^0
De un año justo. .. G por l0U

Lo que se pone en cunocimiento

del público para inteligencia de to--

das las autoridaries, cr^rporaciun^ s y

particularc;s á qui^_ nes pue^la inte -

resar.
Cúrdoba 2ti de Noviembre de

lc'G7.-El (Iubernador, Bernar^lo

Lozano.

?^úm. 2513.

Vigilancia,-Los 9lcaldes, em

pleados de vil;•ilancia y Guardia ci-
vil, pr^ cederán á la bu^ca y captura
de don Antonio I3asci Grernanrli, súb-
dito franc^s, natural áe Castifao; y
caso de ser habiar lo romitirán á dis •
posicion del Juz^•ado de ^lontorr^ cc,a
las seguriclades c^nveuientes.

Cúr^loba 2^3 de ^oviembre de
18G7 -Ll l^oberuador, Bernardo
Lozano.

Navajas, que lo fué de su hermano

don Manuel, sobre presentacion y

formaciun do uua liquiclaciun de bie -

nes ^ e^ trega de lo qu^ resulte que

en ellos pertenecia al don 111anuel á

la feeha de su fallc^cim^ento; los cua-

ies t,cnden ante hos en virtud del

recur^o de casacion interpucsto po r

los demaudados contra la sentc ncia

que eu 1^ de Febrero de esto año dic•

tó la expresada Sala:

Resultando que don iNanuel Na-

vajas oturgó testamento en 29 de

Abril de 1847 en la Ca a del Corrego

del lu{;ar de Otarc.lo, partido de Val-
d•^orras, de docde era vecino, nom-

brando hererier^^ unicersal de todo lo

que le pertenecia en aqudl país y

fuera de él, así de casa, alhajaa, m ue-

bles, bienes y rentas y cantidades de
dinero que 1; adeudasen, como de to-
dos sus derechos, ac^iones y futuras

sucesiones, á su bermano don F: lix,

para que lo riisfrutara y dispusiera de
ello a su arbitrio, y pouiencio la cláu-

sula 3. ^ de: tenor siguiente «Y
o^res uecto de la casa é interesea qu

1
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»tenetnus en la vilia y corte da 1Ia •

»dri•1, la cuaL con dichus interes^s
»qua no sc; h.^iian comp[et^smente

»discreta•los á cuál ^ía los doi her-

»manos cicbcu pertenecer por 1 ►abe^

»vivi.lo porcion de años juntos, si

»al;^•u os con aquella n,=, corruspun-

»^len, tarnbicn se los lebo y dunu al

»expur^to mi hermaao clon i+'élix,
»cou•la con-licion de d^rr on cada uu

»aŭo ^io fus que rrce subraviva, ex -

»cluyeudo el en que ocurra mi fa-

nllecimi^nto, 20J rs. da vellou á ca -

noa ut,o cie los seis subrinos carr.ales

nque e^ el dia existen oa el pueble

»de uuostra nsturalr^za, y por el tes•

»t ,montu ó disposi^ion qu^ haga ten-

»clrá presente á cíichoasobrinos para

uagraciarlas cŭn aquella pat•te que le

»parezca y crea me correspo de; cu-

nya distcibucion deju ;í. su arbitrio,

»para qu^ la haga de1 nio"1^, que crea

»mas •justo y arreglado sin gravar su

uconciencia, y por el.o pasaráu, así

»como por la parte de casa ú i;:tereses

»que el mismo diga por su disposi-

»ci.on md cocrespondió, sin que á ello

»se ponga el meuor obstácul^•, reparo

»ni contrvversi ^:»

Resultan^io quo bajo este tasta-

mento falleció ll. 17anuel Navajas

en el ^rtismo dia de su otorgatnien-

to, sobreviviéndoles sss seisg^brin^s

José, Antuuia y blan uela Soto y

Jua q Eleuterio, Pedro y Valer,tina

Soba; o- que en G de .f ulio da 1853

otorgóusu testamentu D. Folix Nava-

jas numbrando albaceas, coatadores

y partidc,res á U. Pedro de Ochoa,

D. Felix de E^uiluz y I). hianuel

Castro do Pinillos, instruyenrío pnr

su única y universal heredera á su

sobrina cioita Anastasia illoreno, y cíi-

ciendo en la cláusula novana lo que

sigue: «l)elara, por último, que po-

see en esta cóete una casa situa^a
en la calle ^llayor, seitala.la cun el
núm. G9 moderno, 15 antiguo rte la

manzana 193; y daseando f^vorrece

al mayor numaro pusible de sus pa-

rients, se la loga en tuda propie lad

y posesiun para el dia de su muer-

ta en adalante á sus sobrinos J ŭsé
Soto y Navaias, José Elauteriu ^!e

Soba y Navajas, Valentina de ^oba

y Navajas, Antonia de Suto y Na-

vajas, 11lanuela de aotu y Navajas,

y me liante haLer fallecido Pedro de

Soba y Vavajas, en su reprasentaciou

á l^s hijos legítimus qce dejú á sn

óbito ó los que en el ciia vi ^an, la
parte que á c^sta corraspondería si vi-

viera en reparticion igual con los

ot-os cinco designados, cuya parte •
rapartirán entre sí los que sean con
toda iKualdací; man^lando, como por
el presente man^ia, que luexo que se

haya reali^aio el óbito del oturgan-

te y se hayan concluido las diligen-
cias de su testamentaría, se les en-
treguer. lus títulos do propiedad de
dicha 6nca para quP pue^ian acredi-
tar su propiedad, conviniéndose eu-

^e á reapecto á la persona que loe

haya da custodiar ínterin lo posaan
?7%'U 2)lclio2SU:»

Itesult. ► ndo que el mismo ti. b'e •

'!ix otorgó cuiicilo er, 19 ^lo Luoro

^ de 18G1, cuya clásula octava dica-

} así: «Igualm.^nte leaa y m^+n^ía á su

1 sobriua llo ŭa ^nastasia \I-,raao la

^ casa quu pus•^e en esta córte y su

^ calle íilayor, seŭalada con al núme-

i ro 15 anti;;uo y parte del 1 Fi, G9

^ mederuo de la mauz_iua 193, conto-
I do lu dem.ís q^e al úbito d^l otur -

' gacte se hall^^sa dentro de la habita-

• ci^,n que ocup^, c•,u !a obli'^acton da

' cumplir lu que acArca d^,l particn-

^'; lar queda ordenado en su ta,^tamen-

' to, ciue no sea contrario á esta cl^iu

^ sula, ,y la de ^lar cada uu a ŭo de

' 1os que !e sobrevivan 2U0 rs. á.^uan

Eleuterio ^la ^oba, á ^'al^iitin ^o-
ba, á José Soto y Antonio ^oto ve

cinos do dicha pueblo de Torrecilla
d^3 Camero^, entencíié d^_^sc; á cada

uno dec;llos dicha cantidacl, y á Juau

da Saba y Orio 1000 ra, por una

v^z, y á su her^n3no Pelro ilore-
no las ropas de vestir dal uso del

otorósnte;» y en la cláusula final
eyprosú que revo^aba y anulaba ^u

testarnento en todo lu que fueso con-

trario á aquol cvdicilo, y en todo lo
damas le aprubaba y coafirmaba:

ltesultando que en 22 de Abril

de 1f^G4 murió U. Felix, habiend^

fallaci^lu ántes ^ue él sus sobrinos
141anuala áuto y Pedro y Valentina-
Soba; y que en 2 do Enuro cio 18G5

entablaron ,iemanrla Jos^ Soto Na-

vajas y consortes solicitancío que se

condenasy á D. Pedro de Oehoa, don

,Falis do )!.guiluz y doña Anastasia
bloreuo, te^tarnentarios y heredera

de U. Felix Navajas, á presentar

la liquidaciun que este hubiera he-

cho de los fundos y casa que teaia

en esta cór*.e pro indivtso con su
hermano D. lianuel, y si no la pre -

sentaban sa les uhligase á hacerlas

oo^ ellus, adjuríicándoles en uno y

otro caso lo que resu!tara co respon-

de:' en dicbos f^,ndos y casa al don
><Ianuel; d^ clarando, sl era necesa-
rio, nulas y cie ningun val•^r ni Pfee-
to las disposiciones t^^stam^ntarias
del U. Felix en la parte q„e perju -

dicaran ó cor.tradijesen la tr,nsfa -

reucil de dichus fondos ,y casa ó

de ella correspon^3i^nte al U. 11a-

nuel, á otras personas que uo fuesen

eilos; y alegaron al efecto que las

disposicioues de los t^staclores que

no son contra las ley ^s y bu?nas
custumbras deben curnplirse: q^re
D. blanuel Navajas dispuso en el
suyo que su herrnaao l). Felis li •

quidase lo que le corresponrlía en

casa é interesea de 11^cdrid y los dis-

tribuyera al morir entr9 sus seis su-
brinos, y que los legatari^^ŝ á quie-
ves so impone una condicion nv pue-

den excusarse de cumplirla una vez

acepta^io el legado:

l^esultandu que al contestar á la
demancla los testamentarios y here-
dera de D. Feliz I^Iavajaa presen-

_ _2r.

taron un papel privado q ue parace

un pruyecto de testa nento dei a^is •

mo, cu fecha 3 de Abril da 18•">G,
en el quo manda á sus troa sobrinvs

carnales Juan Eleuterio de Soba y

José y:^ntouia ^oto la casa que te-

nia en T^,recilla de Camer^^s y 500

reales á ca^la uno, declarandu que
c^n esto y Io que les habia dado

anualmaute les teoia suficicntc^.nen-

te rec^^mpensados del eucar;;o que

le dejó hecho su hermauo ^l. ^íanual
y lega 15C 0 reales á Juan cie Suba

y Oria:

l^esultando que dichos testamen-

tarios y here^lera del U. Felix pidid-

ron eu su escrito que se dc^clarass

^ que con lu dispaesto en el ref^,rido

! documento estaba cumplida por el
miamu la invitacion que le hizo su

hermano U )cianuel, á :uyo efi^cto

ofruciaq á disposic on del Juzgado

la casa de Torrecilla de Cameros

, cun Ia renta desde 22 de Abril de

j 18G4 y lus 3.000 rs. metálicos, ó á

: eleccion de los demandantes las pen-

siones vitalicias de 200 rs. anuales á

José y Antonia Soto y á los hijos de

Juan E^,leuterio de Soba en cuanto

dejura cievengado hasta su defur^cion

ocurri^la en ;1larzo de 18G:^, y los
1.000 rs. pnr una vez á Jusé Soba y

Uri,^, qua etpresó el U.'Felic en la

cláusula octava del codicilo; y que

se les absolviera de la demanda de-

clarándose satisfecha con lo uno y
con lo otro quP eligiesen la diGposi-

cion cie dicha cláusula octava, y

mándándsse cancelar la anotacivn

preventiva que se habia hech^ en la

casa númoro 69 dela calle Viayor;

y alegaro q en apoyo de esta solici

tud que D. Felix había cuu,plido el

encargo que le hizv su hermano,

tanto cvn lo que determinó en el ha-

pelique presentaban, como cun lu que

dispu^o en el cvdicilo: que en ri;,ror
debian exiDir que los demaudantes

pasaran pot• lo que clijo en est^; pero

que pora evitar disputas daj ^ban á

su olecci^^n que recogieran lo uno ó

lo otro.

Resultando que en el oFcrito de

réplica espusieron los actores que no

podian aceptar lo que propunian !^^s

deciandadus, é insistieron en su soli-

citud alogan^in qua don Félix nv ha-

bia cumplido lo ordenado pur su her-
manu don Dlanuel y que era preciso

que se cumpl iese: y tambien los de-

mandaclos reproclujeron su pretension

en el ascrito de dúpli^a:

Ra;ultanrlo que reuunciada la
prueba pur ambas partes dictó sen-

tencia el .1uez da primera inatancia

declarando que cíon Padro de Ochoa,

don Félii da E;uiluz y rlo ŭa :1aas-
tasis 1loreno vieuen oí,ligados á pre-

sentar cJentro de diez dias la liquida-

cion que dvn Félix Navajae debió

practicar ^le la casa núm GJ auevo,

sita en la calle 3layor de esta cu.•te,
é interases que pro irt^livisu di^frutú
con su hermano drn ^Iauuel, y con-

denándolee ^i no lo verificaban á que

dentro de igual término lo hicieran

cun la intervencion ^te los damanaan-
tes, á qui©nas a^ijudicaba lo quo re-

sultase d.^ la liquida^ion hocha por e1

d n i^'élii en la proporcion que esta

hubiera determinado, y á fa,ta cletal
liquiciacion, por partes i^u+les loque

apareciera de la que mau^íaba practi-

car, sin hacer eapecial couduna de
costaa:

Resultando que acímitida y aua-
tanciada la apelaciun que interousie-

ron lus demandados, la ^alasegunda

de la Real Audiencia do esta corte

pronuncih sentencia en 1^ de Febre-

; ro de este a ŭo, en la que rlijo quc^ de-
^ bia conlirmar y confirmaba la del
' Juez únicarnante en cuanto por ella
: se con3eua á don Padro de Ŭchoa y

• d^n Félix de Eg^iluz como testa-
mentarios, y á r;uña .^nastasia \Zore-
no como hcrecíera cTe duu Fúlix Na-
vajas, n que raalicen con interven-

cion r1e l^s demandantes la liquida-
^ cion de la casa núm. G9 de la call^
! Mayor de esta corte, é interoses que

pro tinrliviso tenia en la misma con
su hermano don !l^Ianuel, y se manda

; que la parto que resulte cumo perte-

^ nPciente á este el dia de su falleci-
i miento se ciistribuya por part^:s igua-
^ les eutre los suis demanciantes, en-
^ tre^;án losa la correspoudienta á Juan
' Eleut^rio Soba, atendido su falleci-

^ miento, á sus hij^,s y hara3erus; en•
tenai^ndose qu^ la liquidacion man-
dacía formar habia de hacerse r!antro
del término de 90 •lias, y que en

^ atenciou á q^ie, segcin se reconocia
; en la misma srntencia por .el Juez de
^ primera instancia, don Félix ^a^ajas
^ falleció sin hacer dic•tia liquidacion,
^ la ravocaba en el particular referente
^ á condenar á cíon Pedro da Ochoa,
! don 1^'élix de E;uiluz y do ŭa Anas-
; tasia 14loreno á que presenten dentro

del términ., de 10 dias la Itquidacion
;; que el don Félis debió practicar de
; dicha casa é intereses, sin hacer espe'
^ cial condenaQion de costas:

, Y resultando que cuntra este fa-

^ llo interpusieron lus demandados re-

eursu de casacion, porque en su con-
ceptu infringe la ley 5. c° , tít 8J^
Partida 7. c0 , y la jurisprudoncia eg"
tablrci^la en las sei,tancias de este
Supremo '1'ril,unal da ;;G de Junio de
1854, 17 de 1+'ebrero y 1G de Octu•

, bre de 1858, 21 da Abril de 1€60,
' 28 de Junio y 10 de Uiciambre dg

18G4 y 17 de liarzo de 1865, que

s^stiecen el priucipio sentarío en la
loy de yue las pal,,bras del teatador
se han de enten3er llanamente c0"
mo suenan, sin pagarse el Jutgad°

del euten^íimieuto ^ie allas, salro lo?

casos que n^, son el preaente:

Vistos, siendo Ponente el lgiuis-

tro dun l^ rancisco :̂ íaría da Castilla:

Consider. ► ndo que el qua acapta

un legado está en la oblig^ci,n de
cumplir cnn lo que le orJdnó el tes-

ta ror, u^, siencto contra ley ó buenag

coa t^tm bres:
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Considerando que don Félig Na-

vajas, á quien su hecmano don Ma-

nuel logó la porcion que le pertene-

ciera de la casa é iutereses que am-

bos poseian p^-o ind,c'viso en esta cor-

te, no cumplió c^n lo quP al m,smo
tiempn habia cleterminarloel rlon ^Ia-
nuPl resnPcto á quo en su teatamento
6 dirp^cicinn tuviera praRAntea á los
seis Robrinos para a^ciarles con

aq uPl la parte q cr +>'e parPciPra v cre -
yese quP le corrnsponrlia en dicha

casa é intc^re^es, dejanrln fi Fn arhitrio
la distrihnr.inn; puec el don rélix An
8u c^^1lCllfl (}P. 19 r}P FnPro de 1R61,
baj^ Pl cual fallPCió, no hizo sobre el
particular la menoion ,y designacion

que proceclia:

Y consirleranclo, por conri^•uien-^

te, que la ejecutoria al condPnar á

los te^tamentarios y heredera rlPl don
Fálie Navajas á que con intervencinn
de los demandantas practiquPn la li-
quidacion de la expr^,sada casa é in-
tereses y mandar que-la parte qne
resulte como perteneciente Al ^inII
Manciel Navajas el dia de su fallPci-
miento se di^tribuya entre lns refPri-
dos r3emandantes, ha entendi^lo lla••
namento las palabra^ del testadordon
lblanuel, así c^mo P llas suenan, por
lo cual no ha infrin^ido la ley 5. ^',
tít 33, Partida 7. ^, ni la áoctrin^
consi^•nada en la senteBCia de este
Tribunal Supremo, que se citan en

apoyo del recurso;

Fallamos quA debemos declarar

y declaramas no haber lugar al de

casacion interpuesto par los deman-
dados don ^edro de Ochua, don Fé -
lix Eguiluz y doña Anastasia More-
^^^ ^ quienes condenamos en las cos-
taQ; y ^levuélvanse loŝ autos á la
Real Audiencia d© esta corte con la

oertifica^ion correspondiente.

Así pnr esta nuestra sentencia,

que se publicará en la (,lacela, de
^ndrid é insertará ea la ColNccion le
yislaliva, p^rsándose al efacto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
macldamos y firmamos. -Gabriel ^Je-
rcielo de Vetasco. --Ventura de Col-
sa y Pand o.-Jo4é 1I. Cáceres. -
Laureaqo da Arrieta --- 1^'rancisco \Ia-
ría de (;astilla.-Hilario de Igón.---
José María Haro.

Publicacion -Leida y publica-

da fuó la sentencia anterior por el

Ilmu. Sr. U. Francígco llaría +ie Cas-
tilla, blinistrc, del'fribunal Supremo
de Justicia, estándo^A celobrando au-
diencia pública ou la Seccion primera
de la Sala primera dcl mismo, el dia
de hoy, de que cPrtifico como Secre-
tario de S. M. y eu ^scribano de Cá^-
mara

Madrid 19 deflctubre de 18fi7.-

Dionisio Antonio do Puga.

((^aeeta del Zfi de Noviwa?.re j

^^^^.iiT^^IIE ^TI,̂ ^4

Alcaltiía constitucional ^e 1" ncinas
Rcales.

Níim. 2511.

D. Sebastian Prieto Jimonez, A1-

caldeconstitucional da esta villa,etc.
Acordada por el Ay untamiento

de mi presidenc^a la rectificacion ó

sea formaci^^n d©l aaéndice al ami-
llaramiento do 1 i riqueza pública,

que ha de servir ^le baso para el re-

parti niento de ia contribucion terri-

torial qua ha de regir en el próximo

aŭo económico, prevengo á los con

tribuy^nies vecinos y hacendados fo-

rasteros, pres^•i,ten en la áecretaría
munici;^al dentro del término ^1e 30

dias, relaciones duplicadas de ella^
y bajas que esperimenten en sus ri -

yuezas; advertidos, que espirado di-

cho plaz^^ sin verificarlo, n^^ s^ oirá

reclama^iou all;una y procederá la

^ distrito de la izquierda de esta ciu-
-^':^d, se eroplaza a1 se ŭur dan José

Serrato, m^rqués de Villaca ŭos,
vecino de !,ucena, para que en el
término +'e cinco clias impruroga-

^ bles, á contar desde la fec^^a de ^a
insercion de este, comparezca en

; su Juzgadu y p^r la escribanía del
^ infrascrito á contestar la dcmanda

de tercería de mejor derecho promo -

vida por don Joaquin Candan en
los ejecutivos que contra él sigue
don Migue111íuŭoz; apercibiéndole,
que ŝi no lo hace, se seguirá en su
rebeldía.

Uado en Córdoba á veintf+ y
cinco de Noviembre de mil ochocien-
tos sesenta y siate.^-V, ° B. °-
Jo¢é Antouio da Cires.-E1 escrí-
bano, Angel Osuna García.

•

iVúm.25í9.

Jaffa á Jerusalen ---XII. ;4'Iesa ra - -
vuelta.

Se halla de veota en la libroría
de Bailly-Baylliere, plaza del prin-
cipe Alíonso, núm. 8, Madrid, y en
las principales librcrías del reino.

DE LA S^LUD DE LOS CASADOS

^^ 6 Fisio!®bia tlc la ^eneracion del Nombre
é lligiene IilosóGca del matrimouio
Por el d^ctor Luis SERAI\E, au-

tor de los Pr•eceplos d^ l mn,G^•i^;coyaio
y de la Salud de los 7ei^ios; tradueida

^ de la última e^íicion francesa por don
Joaquiu Gassó, profesor da mediciua.
OGra ap^obada p^ir la Autaridad
eclesiri^^tica Madrid. Un t^mo en oe-
tav^, 12 rs. en Maclrid y 14 en pro-
vincias, franco de porte.

I Nos limitamas, para hacer com-
; prender la importancia de esta obri-

` ta, que debe coneiderarse como la

^ C^uia ^ndispesasa^ile de los casados

uzbarlo tlc primcra i,^slancia dcl tiish•ito ^
dc la tlcrcclia dc Cór^oba . ^

I
Junta pericial á ocuparse en llenar i

i
dicl^o servicio. ;

Encinas Reales diez y^eis de No- é

viembre de mil ochuci ntos sesenta y;

siete.---Sebsstian Prieto.---P ŭ r su ;

maudado.--Fr.^ncisco de P. García,

Secretario.

J^^u:^DUS.

Num 2510.

Juzaado de paz de ^loutilla.

D. Luis Alborooz, Juez de paz de

este partido.
Hago saber: que en este Juzgacío

y pur la escribanía de: ^ue refrenda,

se ha presrntado solicitud por dou

1?rancisco Carrcra, elt^ctor en cs^a

seccion, interesando la inclu^ion en

las li^tas electorales para lliputarlos

^i Córtes, de don Valentin dN aantia-

go Fueutes, Juez de primera instan-

cia de este partidu.
Y por auto de este cíia, he man-

dado se anuncie dicha solicitud, pa-

ra que en el t^rmino de veinte dias,

á cuntar desde la publicacion en el

I^olelin o,^tcial, se presenten eu este

Juzga ^o las personaa que quieran

oponerse á ella.

Dado e:. la ciudad de Montilla á

veintiuno de 1^'oviembre de mil ocho-

cientos s^senta y siete. --Luis Albor-

noi.- Por manclado de S. S, Maria-
no Requena de la Torre.

N rim. 3^08.

Juzgado de primera inslancia del distrito
de ha izquicrda tlc esta c:u^ad.

Por el presonte, de órden
Sr. Juez de primera iustancia

t

D. Jusé de la Cer^3a y Cuevas,

Juez de primera instancia d el distri-•
to de la der^^cha de esta ciudad de

Córdoba y su partido.

Hago saber: que c^n este mi Juz -

gado y por ante el Secretario del
mismo, s3 ha in truido expe liente

á instaocia de don I3artolomé Bel-
monte y Cárdenas, Licenciado en

114edicina y Cirujía y Catedrático del

Instituto pruvincizl sobre que se le

iacluya en la lista elactoral para

lliputad^s á Córtes y seccion de es-

ta capital por reuuir los requisitos

que la ley exige.

Lu que se anuncia a1 público pa-
ra qua en ei término de veinte dias,

contadoa desde la fecha de la in-

s^^rcion en el I3olelin oficial de la

prnviucia puedan opon rse á la in-

clusion cualquiera elector iuscrito
en las li^tas ulticnadas

llado en la ciu iad do Córduba

á veintitrES de Nuviembre ^e mil

ochocientos sesenta y siate.-José

de la Cerda.---Pur mandado de S. á.,

1^Ianuel de Cárdenas Uastillu.

para la co^aservacion de la salccd, á

copiar el últiaio párrafo del prólogo

dcl autur:

«Con pesar, pues, echábamde os

menos, hacia tiempo, la falta de un

libro serio y honesto, en el que ^e

tocasen estas cuestiones cientifica-

mente y en un estilo sencillo y de •

coroso, á fin de que los caeados pu-
diesen estudiar, bin tuborizarse, nn

asunto tan vital párá-elloa y para su

poateridad.
Este vacío es el que hemos pro-

cura.jo llenarcon todas nuestras fuec•
zas en el presente trabajo.»

Se halla de venta en la librería de'

Bailly-Baylliere, plaza del príncipe

Alfonao, núm. 8, Madrid, y en laa

priucipales librerías del reino.

I
^ Lade los.laaares del Quejigo

y cle Id Sangre, situados en lo ;lue
f'ué término de Santa Marí•^ cle
Trassierra, hoy de esta capi t.1;
lincie con los baldíos 6 dehesa: de
Trassierra, con los lagares cle
Hurtado y del Monte, con el ^íel

^ Puerto y el del rio Guadia+o.^
I Para su venta se halla a^ lo-
^ rizado el Procurador don I^con

•^ Crespo, que vive calle Maese Ll^ie,
A^10^CIOS. n^m. 1.°

MISCEL.^NhA
DE LITERATlR:1. 1^1.1JES y\0^•EL AS ^

por U- Fu^enio de Ocht►a, de Real ^
Academia espaitola. ^

I
i 111adrid 18G7. - Un tomo en 12. ° 12 ^
^ reales en Madrid y 14 en provincias,
^ franco de porte.

Contiono: I. Horacio -II Un a-p

C^L^D 1RI0
Y

PEQLIEÑA GUTA
, „ pEL _

FoI^^,STÉRO E^ c6RDO^a,
1'ARA EL A\0 1'E l8G8.

iE l tmprenn a a (^e eSte► seo por América. - III. E1 emi^rado.
t' ---IV; EI l;spa ŭol fuora de Espaúa,- pt'riódico se hallan de velita
11 V. Un enil;ma.- VI. IVo hay buen ^^ 1^ cuartos ejemplar y 3(I
f fin por mal camioo.-VII. Hilda -, reales el ciento .del ; VIII N ecrópolis. -IX Recuerdos de ^

del ^ Amberea.-X. Florencia.- XI De ^ - -^

.
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